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VISTO ;
~ Que mediante Expediente

sohcitud de autorización
Alberto I. Taborda; y

0026643/2012 se tramitan las a«tuacioncs rcfendas a la
de actividades académicas realizadas por el docente

CONSIDERANDO:
~ Que el interesado posee un cargo por conmtrso de Profesor Adlunto dedicamón

Exclusiva en la asignatura Fundamentos y Conuitumón lustórica del Traba!o Sncial
cátedra "A", desde cl 19/11/2009 y hasta el iii/ I l/2014  RHCD 3B9/09!.

~ Que mediante Resoluci6n Rectoral N' 735/2011 y 1946/2011 se le concede al
interesado el beneficio dc hcencia extraerdinada por sito sabático con goce de
haberes desde el 16/05,'2011 y hasra el 15/05/2012.

~ Que en fecha 17/05,2012, in reas a la Escuela de Trabajo Social la nota del docente
mediante la cual solicita autonzamón de tarem llevadas a cabo durante el Ciclo
Lectivo 2011.

~ Que la solicitud se encuentra enmarcada en lo dispuesto en la Ordenanza 05/200 del
Honorable Conselo Superior.

~ Que en fecha Og/06/2012 la. Comisión de Enseñanza emtte despachn favorable.

~ El debate producido cn el seno del H. Cuerpo el dia de la lecha

-Director Academico úe la Carrera dc Postgrado denominada 'Espcciahzaci6n en
mtervención social con!uventud, adolesccnma e mfancia" / Facultad de Ingcnicria y
t.'iencixs Econ6micas-Socialea de la Umvcrsidad Namonal de San Luis. Fecha Rcs
39/11 L N dc San Luis 10/03/2011 Fecha consignada por el doi:ente de imcio dc
actividades desde ciñó/10/Il!.

-Responsable a car o del TaEm de construcción tc6nco-metodológxo del traba!o
final mtegrado  coino proyecto de mtervención o sistematmación de una prácuca
profesionnl!. Fecha Rcs 41/11 U N de Sau Luis 10/03/2011  Fecha consiipmda por el
docente de reahzación actividades 15 y lá/06/2012!.
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POR ELLO
KL llONORABLK CONSEJO ACADÉMICO CONSULTIVO DK I A

ESCUELA DK 'I RASA JO SOCLAL
l'ACULTAD DK DERECHO Y CigxlCIAS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1: Conforme al articulo 2 de la Ordenanza HCS ODOO, solimtar se
reconozcan como autonzadas a las tareas desempeñadas duraote el Ciclo Lectivo 2011 /
2012 por el docente Alberto Innco Taborda  Leg 26167! desde su cargo por concurso de
pmfcsor Adjunto úedicamón Exclusiva  C.109! de la asignatura Fundamentos y
Constituci6n lustórica del Trabajo Somal cátedra '*A" que a contmuación se detallan:
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t!e Cónloiia
Dirección dc trabajos finales de la Carrera dc Postgrado denominada
'*Espccializaci6n en Abordaje Integral de las Problemáticas Socia!ce cn cl Ámbito
Comumtano'* / Departamento de Salud Comumtaria / Universidad Nacional de
Lanus.  Fecha consignada por cl doccntc dc finalización actividades 31/08/2012!.
-Docente a cargo del dictado del módulo intmductono del Ciclo de Licencjatura a
Distancia de la Escuela de Trabajo SomaJ. Res HC.'ACFTS 140/11  Carga horana
21 00 horas!.

ARTICULO 2: Recordar al docenie Alberto Inneo Taborda  Leg 26167! que las
sohoáudes de l ones leben presentar e en l e po y forma calo es, antes de
imciadas las funcion«s / lareas y detallando la oar «n horana que las mismas
deruandarán, todo ello en vmnd de lo establecido en el artículo 2 de la Ordenanza HCS
06/00.

ARTICULO 3: Protocolrtar. Pasar a la Facultad de Derecho y Ciencias Sonajas a sus
cfcctos.,
DADA ÉN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO ACADÉhHCOf/ONSIIL/IVO DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL A LOS QUINCE DfASOEL ME. DE HJNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE. g cm g JRRá PRI!gá Jttídtc
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RFSOLUCION 56/12
Expediente 002ó643/2012

Esc ela de Trabajo Soc al - Un srsidad naaonal de Córdoba
A . Va!Paraíso s/n � C dad Unr cm!ana - Co doba  CP SOOO! Argenbna


